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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Nº: 759 

Radicado: 760013110012-2023-00003-00 

Proceso: SUCESIÓN 

Solicitante: RAÚL ARIAS TORRES 

Heredero: CARLOS ENRIQUE ARIAS TORRES 

Causante: RAÚL ARIAS URIBE Y ELVIA TORRES DE ARIAS  

Tema y subtemas: AUTO REQUIERE 

 

Previo a continuar con el trámite, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte 

solicitante, para que indique bajo la gravedad del juramento, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por el heredero CARLOS 

ENRIQUE ARIAS TORRES, informando la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 2° del Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el correo electrónico manifestado por el 

coheredero en el Contrato de Transacción aportado con la demanda es diferente al 

indicado en el escrito de subsanación de la demanda, para lo anterior se le concede 

el término de cinco (05) días. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Juez
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